
Acta del Fallo del Concurso III Maratón Fotográfico Rosa del Azafrán. 

Consuegra (Toledo) 

 Siendo las diez horas del día 01 de diciembre del dos mil diecinueve, se reúnen 

el jurado formado por: 

RAUL MORALEDA NUÑO. 

FRANCISCO SEGURA LLOPEZ. 

ALFREDO LARA RUIZ. 

 El jurado, tras las deliberaciones oportunas, a la vista de las obras admitidas y 

siendo las trece horas del mismo día, emite el siguiente fallo concediendo el: 

1º Premio Categoría ABSOLUTA, dotado con 700,00.-€, Rosa de Oro y publicación 

en el programa de Actos de la Rosa del Azafrán 2.020 a: 

D. JOSE ANGEL ARIAS TOMAS. 

 

2º Premio Categoría ABSOLUTA, dotado con 300,00.-€ a: 

Dª SARA AYLLON PATIÑO. 

 

3º Premio Categoría ABSOLUTA, dotado con 2 noches fin de semana para dos 

personas, en el Hotel Rural La Vida de Antes a: 

D. IVAN BARBERO GONZALEZ. 

 

4º Premio Categoría ABSOLUTA, dotado de comida para dos personas en el 

Restaurante El Alfar de Consuegra a: 

D. JUAN CEJUELA JIMENEZ. 

 

Premio especial CRESTERIA, dotado con 150,00.-€ a: 

D. DIMAS LUIS MARTIN HERNANDEZ. 

 

Mención especial categoría Crestería a: 

D. DIEGO CASTILLEJO ARANA. 

D. SERGIO DEL ALAMO GARCIA. 

 

Premio Especial AZAFRAN, dotado con 150,00.-€ a: 

D. FELIX CRESPO GUIJARRO 

 

Mención especial categoría Azafrán a: 

D. DIMAS LUIS MARTIN HERNANDEZ. 

 

 

 Y a los efectos oportunos, firman la presente acta en el día y lugar señalados. 


